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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 20 de octubre de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 14 de septiembre de 2020, la apoderada demandante 
virtualmente allegó memorial solicitando oficiar al pagador del demandado, para aclarar las inquietudes descritas en su misiva. 
El correo del que proviene su escrito, SI corresponde al inscrito en el SIRNA. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       Ejecutivo Alimentos No. 2016 00272 
Demandante:    Flor Alba Gutiérrez Flórez   
Demandado:     Edgar María Cifuentes Cifuentes 
Fecha: Octubre 22 de 2020.-   

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a este proceso, la solicitud que la apoderada de la demandante 

radicó virtualmente, a tenor de la cual, se considera oportuno ponerle de 

presente nuevamente la respuesta que al respecto aportó CEMEX el 6 de 

mayo de 2019 – Folio 39 C. 2°, en la cual, dicha entidad informó las 

condiciones particulares del descuento aquí practicado, y las circunstancias 

de tales deducciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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